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Montevideo, agosto de 2014 

 

A nuestros cooperativistas 

 

A la población en general 

 

Ante las denuncias de prensa realizadas por el diario El Observador (12, 13 y 16 de agosto) 

referidas a supuestas irregularidades en CPS y COPROBIEN, la Confederación Uruguaya de 

Entidades Cooperativas desea manifestar a la población que: 

 

• El cooperativismo en Uruguay, con más de 100 años de historia, más de 1 millón 

doscientos mil asociados, y más de 2600 entidades, ha sido un actor clave en varios 

aspectos del desarrollo del país, siendo las personas el elemento central de su accionar 

y uno de sus valores claves: la democracia; 

• El Movimiento Cooperativo se basa de manera explícita en Valores y Principios que 

hacen directamente a una gestión ética que ha permitido su desarrollo y expansión a 

lo largo del tiempo, entre los que se destacan: Valores Cooperativos de 

Responsabilidad, Transparencia y Honestidad y el Principio de Democracia. 

• Justamente su carácter democrático, ha sido un factor fundamental para evitar o 

revertir cualquier posible desviación en nuestras organizaciones de base. Supervisión 

que no sólo hacen cotidianamente los propios asociados sobre el accionar de sus 

organismos, sino las Federaciones y la propia Confederación. 

• Reforzando aún más esta fortaleza, el cooperativismo uruguayo propulsó la iniciativa 

que se convirtiera en la Ley 18.407 en 2008, que incluye la consolidación de un sistema 

de contralor que apunta a reforzar la transparencia del movimiento, liderado por la 

Auditoría Interna de la Nación (AIN) del Ministerio de Economía y Finanzas. 

• De hecho, es gracias a este nuevo marco de contralor que una de las entidades 

referidas (CPS) fuera intervenida para garantizar un funcionamiento acorde a derecho 

y orientado al beneficio de sus asociados hace ya varios años atrás. 

• Contamos con que los elementos señalados por la prensa sean investigadas por la AIN 

como ha sido la regla cuando han existido denuncias específicas al organismo, y que la 

situación planteada sirva para mejorar y fortalecer el sistema cooperativo, clave 

indispensable para el desarrollo sustentable del país. 
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